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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Nº: 2967 

Radicado: 76001311001220220045300 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: LIZETH VASQUEZ PEÑA 

Demandado: ALEXANDER RODRIGUEZ CARDONA 

Tema y subtemas: 
AGREGA NOTIFICACION SIN CONSIDERACIÓN y REQUIERE 

NOTIFICAR NUEVAMENTE 

 

El apoderado judicial de la parte actora allega escrito mediante el cual aporta el 

envío de la notificación personal realizada por correo electrónico a la parte 

demandada, sin embargo no se evidencia la recepción de iniciador con el acuso de 

recibo u otro medio que permita constatar el acceso del destinatario al mensaje, tal 

como lo ordena el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se AGREGARÁ al expediente la constancia de la 

notificación enviada al señor ALEXANDER RODRIGUEZ CARDONA, y se REQUIERE al 

apoderado actor para que realice nuevamente la notificación, de conformidad con el 

art. 291 del C.G.P., o de acuerdo a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022 

 

NOTIFIQUESE,  

 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 
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